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efectos oportunos. y al Registro general de bienes de interés cultural
para su anotación preventiva.

Barcelona. 5 de octubre de 1990.-EJ Director general del Patrimo
nio Cultural. Eduard Carbonell i Esteller.

efectos oportunos. y al Registro general de bienes de inter':s cultural.
para su anotación preventiva.

Barcelona. 2J de octubre de 1990.-EI Director gencral dd Patri
monio Cultural. Eduard Carbonell i Esteller.
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BANCO DE ESPANA

Cambios o/h·ialI.'5 dd (Ha 1 de julio dc 1991

RESOLlJCION de 23 de uctuhre de 1990. de :<1 Dirección
General del Patrimonio Cultural de! Departamento de
Cultura. por la que se incoa expediente de deciaracián de
monumento, como bien de interes cultural. a Juvor de la
ermita de Sant Quire de Duno, en Barruera :' Alta Ríba
gorra).

Vista la propuesta del Sen'ic~o del Patrimoni? Arquitectónico, fa
vorable a la incoación del expediente de dcelaraclOn de monumento a
favor de la ermita de Sant Quire de Durro, en Barruer:t (Alta Riba-
go~a); .. ,

Considerando lo que disponen el artIculo 9 de la Ley 161 1985. de
25 dc junio, del patrimonio histórico, y el artículo ~ 1 del Rcal Decrc·
to 11 1/1986, de 10 de enero. para el desarrollo parCial de d;cha Ley,

He resuelto:
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1 dólar USA
l EeU
1 marco alemán
1 fran(o francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas,! luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

lOO escudos pnrtugtl::s~'s

i 00 dracmas griegas
1 dólar canadiense
1 franco suiLO

100 yens japoneses
1 <:arona sueca
1 corona noruega
! marco finlandés

lOO chelines au<;triacos
I dólar australiano
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Primero.-Incoar expediente de declaración de monumento, como
bien de interés cultural, a favor de la ermita de Sant Quire dc DUHD.
en Barruera (Alta Ribagor~a). . .

Segundo.-Definir el entorno de mo~umento! que 9!1eda deln;llta
do en el plano que se adjunta al expediente de lOcoaClOn. Los bienes
muebles contenidos en el inmueble que deben ser afcctados.po~.tade
claración serán debidamente detenninados durante la tramltaclOn del
expediente, . . . . . . _, ._

Tercero.-Seguir la tramltaclon del expediente segun las dbposaclO
nes vigentes.

Cuarto.-Oar traslado de esta Resolución al Alcalde ~e Barruera y
hacerle saber que de acuerdo con lo que establece el articulo 16 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio. la r:esente incoad?,n det~nn¡n~ la sus
pensión de los efectos de las licenCIas de parcelac'o~.ed'.ficaclon o de
molición en la zona afectada y los efectos de las hcct.Ic'as ya ot?rga
das, y que)a realización de obra~ en ~sta zona debera scr autorizada
por la Dirección General del Patnmomo Cultural.

Quinto.--Que. de acuerdo con 10 que dispone el artículo 12:2 del
Real Decreto 111/1986. de 10 de enero. p,a;ra el des:trrollo parCIal de
la Ley 16j1985, se notifique esta Resoluclon. a los m~eres..!dos. a los
efectos oportunos, y al R~gistro general de bienes de lOteres cultural.
para su anotación preventlva.

Barcelona 23 de octubre de 1990,-EI Director general del Patri
monio Cultur~l. Eduard Carbonen i Estel1er.

RESOLUCION de 23 de octllbre de 1990, de la Dirección
General del Patrimonio Cultural, del Departamento de
Cultura, por la que se incoa expedienfe de declaraóbn de
monumento, como bien de interés cultural, a la~or de /a
iglesia de Santa Maria de les Neu.'> d'/rgo, en El Pont de
Suert (Alta Ribagorra).

Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico. fa
vorable a la incoación del expediente de declaración de monumento a
favor de la iglesia de Santa Maria de les Neus d'lrgo, en El Pont de
Suert (Alta Ribagon;a);

Considerando lo que disponen el artículo 9 dc la Ley 16/1985, dc
25 de junio, del patrimonio histórico, y el articulo l1 del Real Decre·
to lllfl986. de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley,

He resuelto:

RESOLUC¡ON de 5 de oClubre de /990. Je la Dirección
General del Patrimonio Cultural del Departamento de
Cultura. por la que se incoa e:f.pediente de dec!araciim de
eoniunto histórico del casco urbano d'Erill-la-Vai!, en Ba
rruera ( Alta Ribagor~a).

Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico, fa
vorable a la incoación del expediente de declaración de conjunto his
tórico a favor del casco urbano d'Erill-la-Vall, en Barruera (Alta Ri
bagor~a);

Considerando 10 que disponen el artículo 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio. del patrimonio histórico, y el artículo 11 del Real Decre·
to 111/1986. de 10 de enero. para el desarrollo parcial de dicha Ley.

PrimerO.-Incoar expediente de declaración de monumento. como
bien de interés cultural. a favor de la iglesia de Santa Maria de les
Neus d'lrgo, en El Pont de Suert (Alta Ribagon;a). . .

Segundo.-Definir el entorno de monumento. que queda dcltmlta·
do en el plano que se adjunta al expediente de incoación, Los bienes
muebles contenidos en el inmueble que deben ser afectados por la de
claración serán debidamente detenninados durante la tramllat.:lÓn del
expediente. . . _ _ .

Tcrcero.~Scguir la tramitación del expedIente segun 1:1::' dlSpO~IClO-
nes vigentes. , .

Cuarto.-Oar traslado de est3 ResolUCIón al Ak3!dc de El Pont de
Suert y hacerle saber que. de acuerdo con 10 que estabkcc el artículo
16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, la presente incoa.c.lon d~term!~a

la suspensión de los efectos de las licencias de parcc1ac:on. ed¡ficaclOn
o demolición en la zona afectada y los efectos de las licencias ya otor
gadas, y que la realización de obras en esta zona debera ser autoriza
da por la Dirección General del Patrimonio Cultural.

Quinto.-Que. de acuerdo con lo que dispone el artículo 12.2 dd
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero. para el J.esarroJJo parcial de
la Ley 16/1985, se notifique esta Resolución a los interesados, a los

He resuelto:

Primero.-Incoar expediente de declaración de conjunto histórico,
como bien de interés cultural. a favor del casco urbano d'Erill-Ia-VaU,
en Barruera (Alta Ribagor~a).

Scgundo.-Definir la delimitación del conjunto y de su entorno de
protección- que constan en el plano que se adjunta al presente expe
diente.

Tercero.-Seguir la tramitación del expediente según las disposicio
nes vigentes.

Cuarto.-Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayunta
miento de Barruera y hacerle saber que, de acuerdo con lo que esta
blece el artículo 16 de la Ley 16/1985. de 25 de junio la presente in
coación determina la suspensión de los efectos de las licencias de par
celación. edificación o demolición en la zona afcctada y los efectos de
las licencias ya otorgadas, y que la realización de obras en esta zona
deberá ser autorizada por la Dirección General del Patrimonio Cul
tural.

Quinto.-Que. de acuerdo con 10 que dispone el articulo 12.2 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero. para el desarrollo. parcial de
la Ley 16/1985, se notifique esta' Resolución a los interesados a los
efectos 0pMtunos, y al Registro general de bienes de interés cultural
para su anotación preventiva.

Barcelona. 5 de octubre de 1990.-EI Director general del Patrimo-
nio Cultural, Eduard CarboneU i Esteller. .


